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RES. E)t. IDACI N' Y t I
MAT.: Aprueba Convenio de Transferencia de

Recursos, Fondo Regiona-l de Iniciativa
Local. {FRIL).

17 ABR, ?003PUNTA AREI{AS,

CON ESTA FECHA SE HA RESUELTO LO QUE SIGUE:
vrsTos:

3.

4.

l,os Artículos 1O0 y siguientes de la Constitución Política de la República;
El D.F.L. N' 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secreta¡ia ceneral de la
Presidencia, que fija el texto refundido, coordi¡¡ado y sistemaüzado de la l,ey N'
18.575 del 05.12.86., C)rgánica Consütucionaf de Bases Ger¡e¡ales de la
Administración del Estado;
El DFL. N" 1/19.175 que fija el texto ¡efundido coo¡dinado, sistematizado y
actualizado de la Ley N' 19.175, O¡gá-nica Constitucional sob¡e Gobierno y
Administración Regional, publicada en el D.O. el 0a. 1 1.05;
La Resolución N' 1600 del 30.10.08., de la Contralofia Gene¡al de la Repúbüca
que fija normas sob¡e exención del t¡ámite de toma de razón;
La I-ey N" 20.314 de fecha 12.12.08., L€y de Presupuesto del Sector Público
2009;
EI acuerdo del Consejo Regional, tomado en la Sesión E>,:traordinaria N" 3" de
fecha 20-03.09. que sancionó favorablemente Ia Ca¡tera de Proyectos Fondo
Regional de Iniciativa l,oca-l;
La Res. Ex {G.R.) N" 26 de lecha 07.04.09., de este Gobierno Regional, se
identiflca la asignación presupuesta¡ia de la iniciativa;
l,os antecedentes tenidos a la vista;8.

COITSIDERANDO:

Que, la Il. Municipalidad de Natales, presentó para la evaluación del Gobierno
Regional, el proyecto denomirrado "Constiucción Señalética Vial, 2da. Etapa de
Natales", Código BIP N" 30088329, el cual se encuent¡a técnica y
económicaÍlente ¡ecomendado, lo que consta en la Ficha de Evaluación 2008;
Que, por Resolución citada en e1 Visto N" 7 de la presente resolución, consta la
idenüficación presupuestar-ia del proyecto, lo que hace factible su ejecución;
Que, Ia IL Municipalidad de Natales, es una entidad competente paia hacerse
cargo de la ejecución del proyecto artteriormente individualizado;
Que, de acuerdo a la legislación ügente el Servicio de Gobierno Regional de
Magallarres y Antártica Chilena, conforme a los requisitos pa.ra encomenda¡ la
ejecución del proyecto en comento, cor¡espondiente a fondos FRIL, debe ser por
medio de un Convenio de Tra-nsferencia de Recursos.

RESI'ELVO:

l. APRUÉBASE, el Convenio de Tra¡sferencia de Recursos, Fondo de Iniciativa
Local, de fecha 13.04.2009, suscrito ent¡e este Gobierno Regional y la 11.

Municipalidad de Natales, pa.ra la ejecución del siguiente proyecto:

C()DIGO
BIP

NOMBRE PROYECTO

30088329 Construcción Señalética Vial, 2da. Etapa de Natales
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El Convenio que por el presente acto se aprueba forma parte integrante de la
presente resolución, cuyo texto se transfie¡e a continuación:

En Punta Arenas, a 13 días del mes de Abril de 2009, ent¡e el Serqicio cobierno
Regional de Magallanes y A¡tá_rtica Chilena, RUT. N" 72.229.800-4.
representado por el Sr. Intendente Regionat, don MARIO MATURANA JAMAN,
RUT N" 5.364.467-8 ambos domiciüados en calle plaza Muñoz came¡o No 1028,
2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adela¡rte "el Gobiemo Regional',, por
una pa¡te y por la otra la Ilust¡e Municipalidad de Natales, RUT. No 69.250.100_
4, rep¡esentada po¡ su Alcalde, don Ferna¡do paredes MaJrsilla, RUT. N"
8.830.032-7, ambos domiciliados en calle Ebertha¡d N" 4S7, de la ciudad de
Puerto Natales, en adela¡rte "la Municipalidad", ha¡ aco¡dado lo siguiente:

PRnftRO: La Ley Nro. 20.314, que establece el presupuesto del Sector público
pa¡a el a¡lo 2009, en la Partida Mirristerio del Interior, Gobie¡nos Regionales,
Glosa 02, Comunes para todos los p¡ograrnas 02 de los Gobiemos Regio¡ales,
en su nur¡eral 26, autoriza a los Gobiernos Regionales pa¡.a trarsferir ¡ecursos
a las Municipalidades (Subtitulo 33, ftem 03, Tyansfe¡encias de Capital, Aportes
a Otras Entidades Públicas - Asignación 12S FRIL) con el objetó de ejécutar
proyectos de inversión, con la modálidad de operación que se indica en dicha
glosa.

SDGUNDO: El Gobierno Regiona_l se obüga a t¡ansfe¡ir a la Municipalidad, el
monto máximo que se señala a continuación, par.a la ejecución del iroyecto ei
cual forma pa¡te integrante del presente Conve4io:

a¡tET_ rftM ASIG cóDrco
B.I.P tfo¡¡BRt :

soLIcrT.
2009
M$

cosTo
TOTA¡,

M$

33 o3 125 30088329 Construecló¡ Seúalétlca
Vial, 2da. Etapa de Natales 49.972 49.972

TOAAL PROYECTO M$ 49,972

TERCEROT El financiamiento paja el proyecto i¡diüdualizado en cláusula
precedente, se encuent¡a aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 26 del
07 /04/2009, del Gobierno Regional, acorde a la sar¡ción favorable del Consejo
Regional, aprobada en la 3" Sesión Extraordinaria celebrada con fecha
2O/O3/O9. Se deja constancia que el p¡oyecto en referencia, no requiere
recomendación favo¡able de Mideplan, en atención a que su costo total es
inferio¡ a M$ 50.O0o, según se esttblece en Ia closa 02 - i6.

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la Municipalidad
las siguientes funciones específicas, para la ejecución del proyecto seúalado en
la cláusula segunda:
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a) Formular, d€ acuerdo a su propia ¡eglamentación, las Bases Administ¡ativas
Gene¡ales, las Bases Administ¡aüvas Especia.les, y según corresponda las
Especificaciones Técnicas, planos, que serán utilizadás como Éxpedrente
técnico pa-ra el llamado a Licitacion.

b) Velar por el cumpliniento del proceso de licitación del proyecto,p¡opia reglamentación, además de la calenda¡ización
cor¡espondientes,

segun su
y etapas

c) Adjudicar las ob¡as. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según c¡iterios Jeñnidos
en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por ei GORE, sin
contemplar, bajo ningú¡ concepto, la disminución o elirnináción de pariidas.

d) Suscribir el cont¡ato de ejecución de ob¡as.
e) Exigir y mantene¡ caución de las disti¡¡tas etapas de la obra, a través de

Boletas de Ga-¡a¡tía a ¡rombre de la Municipalidad.
f) Controlar.fisica y fina¡cieramente él proyecto, a objeto que éste se ejecute de

acuerdo a las caracterisücas técnicas aprobadas por el GORE.
g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional ace¡ca del avance fisico y

fina¡tcie¡o del proyecto, donde se reflejará¡ las modificaciones respecto á
progra¡na de caja y el cronograna de ejecución de las ob¡as.

h) Incorpora¡ en todo el materia.l impreso de difusión del proyecto objeto del
presente co¡venio la imagen de1 Escudo del Gobierno Regional y la siguiente
frase "Este proyecto es fina¡ciado con ¡ecu¡so del Goiiemo negio;al ae
Magalla¡es y Ant¡ártica Chilena".

i) Realiza¡ cualquier otra tabor útil, pa.fa la correcta ejecución del proyecto.

QITINTO: La tra¡sferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a prograrna de Caja, y cont¡a presentació¡1
de Estados de Pago, según normas y p¡ocedi¡llientos siguientes:

Estados de pago: para su cancelación, la Municipalidad debe¡á sotcitar por
escrito los recursos necesa¡ios, adjurtando copia d€ la siguiente documentación: formato de Estado de pago, planilla conteniendo el control de ava¡rce de
pa¡üdas, y copia de la factura, todo debidamente visado por e1 Directo¡ de Obras
Municipales, o p¡ofesional de Ia Unidad Técnica designado como Inspector
Técnico de la obra, además de la copia del Certificado de la Inspección del
Trabajo que acredite que el contratista a dado cumplimiento a las obligaciones
laborales y p¡evisiona_les de sus t¡abajadores. Una vez ca¡rcelado el pago al

- contraüsta, Ia Murricipalidad debe¡á envia¡ al Gobierno Regional copia de la
factura ca-¡lcelada y decreto de pago respectivo.

El Gobierno Regiona-l se obliga a solventat dent¡o de un plazo de 3 días hábiles,
los Estados de Pago debidarnente cursados por Ia Unidad Técnica. contados
desde su recepción en la División de Admi¡fstración y Finanzas, salvo en caso
especiales, en que la Municipalidad deberá cor¡egi¡ estados de pago que
ad,olezcal de falta de información o que se encuentren formulados co¡r erro¡es,
y que se¡án de\,rreltos a la Municipalidad quien deberá cor¡egirlos.

l,os recursos que se t¡aspasen a 1os municipios, no serán incorporados en sus
presupuestos, sin perjuicio de que deber¡á¡r ¡endir cuenta de su utlización a la
Cont¡'aloria, según se establece en Glosa N" 02, numeral 26, de la l,ey de
Presupuesto 2008.

SgtrTOr PaJa los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad debe¡á envia¡ copia de las Bases Administ¡ativas Ge¡re¡ales,
Especialeo, Especificaciones Técnicas y plaros, al Servicio de Gobiemo Regional,
Pafa su conoctniento.
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SEP MO: La ob¡a del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por la
Municipalidad respectiva, cuando el monto de la p¡opuesta por el proyecto
co¡npleto, si¡r disminución de partidas, supe¡e el monto máimo establecido en
numera.l "SEGUNDO" del presente Convenio.

OgfAVO: Las Municipalidad deberá hacer ent¡ega de las obras ejecutadas, una
vez decepcio¡adas, al GORE, quién podrá transferi¡las a la entidad encargada
de su adrninistración o de la p¡estación del servicio correspondiente, en los
términos que establece el art. 70 letra f) de la Ley N' 19.175.

NOVENO: En cumplimiento del p¡esente convenio, la Municipalidad se
comp¡omete a entregar oportunamente al Gobierno Regional toda la inforrnación
adninistrativa, frna¡ciera y técnica que involucre a1 proyecto.

El Gobie¡no Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten en
razó¡t del prese¡tte convenio, debiendo la Municipalidad otorga¡ la más arnplia
colaboración al equipo profesional encaJgado de la visita. Esta sólo tendrá po¡
objetivo, verficar que los recursos transferidos a la Municipatidad se están
invirtiendo de acuerdo al avance inJormado y las obras que se ejecutan
coresponden al P¡oyecto ap¡obado originalmente po¡ el GORE.

DÉC¡¡[O: La personeria del Sr. lntendente Regiona] de la x]I Región, de
Magallanes y Antártica Ch ena, consta en el Decreto N' 1416 de fecha
1O I 12 / 2OOa del M inisterio del Interior.
La personeda del Sr. Alcalde de la Ilustre de Natales, emana del solo ministerio
de la ley.

DÉCI¡rfO PRIMERO: El presente Mandato debe¡á ser sancio¡¡ado por las partes
media¡te Resolución Ex. y Dec¡eto, ¡espectivamente.

DDCIIIÍO SDGüNDO: Este convenio se suscribe en cuat¡o ejempla¡es del mismo
teno¡ y fecha, queda¡do dos de ellos en poder de cada una de las pa¡tes.

IMPUTESE, el costo del presenLe Convenio, a-l Subtitulo 33. item 03. Asignación
r25.

ANÓTF^SE Y COMI'NÍQ¡TESE. (FDO.) M. MATURANA J., INTENDENTE REGIONAL
MAGALI-ANES Y ANTÁRTICA CHILENA; S. SANCHES P., ASESOR JURIDICO,
SERVICIO GOBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCzuBO A UD. PARA SU CONOCIMIENTO.

SALUDA A UD,.

-J
JIIRbICOr\

V 1,,0
üFA/ 4P/'¡hp
DrstRrBpcroN:
- S¡ At"alde li Munic¡palidad dc Narales
- División Administración y Fina¡zas
- División Analisis y Cont¡ol de Gestión
- Dpto. Jurídico S.G.R.

Carpeta p¡oyecto

RDGIONAT



COIYVENIO

DE TRANSFERENCIA DE RTCURSOS:

FONDO RBGIONAL DE INICIATIVA LOCAL

En Punta Arenas, a i3 días del mes de Abril d,e 2OO9, entre el Servicio
Gobierno Regional de Magalla¡es y Antártica Chilena, RUT. N"
72.229.aOO-4, represer¡tado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N' 5.364.467-8 ambos domiciliados en calle
Plaza l¡Íuñoz Gamero N" 1O2a, 2" piso, en la ciudad de punta Arenas, en
adelante "el Gobierno Regional", por una parte y por la otra la Ilustre
Municipalidad de Natales, RUT. N. 69.250.10O-4, representada por su
Alcalde, don Fernando Pa¡edes Mansilla, RUT. N" 8.83O.032-7, ambos
domiciliados en calle Eberthard N.457, de la ciudad de puerto Natales, en
adela¡rte "la Municipalidad", han acordado 10 siguientel

PRIMERO: La Ley Nro. 20.314, que establece el presupuesto del Sector
Público para el año 2O09, en la Partida Ministerio del Inte¡ior, Gobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 26, awtoriza a los Gobiernos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades (Subtítulo 33,
item 03, Transferencias de Capital, Aportes a Otras Entidades públicas -
Asignación 125 FRIL) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, con
la modalidad de operación que se indica en dicha glosa,

SEGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del
proyecto el cual forma parte integrafite del presente Convenio:

TERCERO: El financiamiento para e1 proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta {GR) N' 26 del
O7/O4/2OO9, del Gobierno Regíonal, acorde a la sanción favorable del
Consejo Regional, aprobada en la 3" Sesión Extraordina¡ia celebrada con
fecha 2O/O3/2OO9. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no
requiere recomendación favorable de Mideplal, en atención a que su costo
total es inferior a M$ 50.00O, según se establece en la Glosa 02 26.

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones especíñcas, pa¡a la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

SIIBT- ITEM ASIG. cóDrco
B.I.P NOI,IBRE :

SOLICIT.
2009
M$

cosTo
TOTAI

M$

33 03 725 30044329 Co¡strucción Señalética
Vial, 2da. Etapa de l{atales 49.972 49.972

TOTAL PROYECTO M$ 49.972



a) fgrmular, de acuerdo a su propia reglamentación, las BasesAdministrativas Generales, las B'asÉs Ad-:ili;;;;;';speciates, ysegún corresponda las EsDecificacion"s fecrrica". pfuno".- qr. 
"a.u¡. . uú.lizadas como expedienre iécnico para et llu.a¿la l;;i;;;;u^.b) Velar por el cumplimiento del proceso a. ri"i 

""iJ"-a"iplJy..to, "eg,-,.,su propia-. reglamentación, además de fu ."f..ra..irá"ñ., y etapascorrespondientes.
c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a suadjudicación, a la mejor oferra récnico ..onárnü 

"liin .rit..io"oeTrnroos en proceso de licitación._ y acorde al proyecto póbado por el
991E, ."1" contemplar, bajo niágún 

"o.r."ptoj ü áismi.ruci¿., oeliminación de partidas.
dl Suscrjbir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través deBoletas de Gara¡rtía a nombre de la Municipalidad.f) Controlar fisica y hna¡cieramente el proyecto, a objeto que éste seejecute de acuerdo a las ca¡acterísticas técnicas 

"p.oUái." po. 
"tGORE-

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avancefisico y financiero del proyecto, doncle se refléjarán t"" -oai¡r"""ior,."
, . :."p."to al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.nJ lncorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objetodel presente convenio la imagen dil Escudo del Gobiern'o iegional y lasiguiente lrase "Este proyecto es financiado 

"or, 
."".r."á á"1 Gobi".r,oRegional de Magallanes ¡ Antárl i.a Chilena-.i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución delproyecto.

QUIITO: La transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a laMunicipalidad se efectuará conforme a programa de Cajai y contrapresentación de Estadoe de pago, según normas y pácedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitarpor escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado dé eago, pla;illa conteniendo el
control de ava¡ce de partidas, y copia de li faciura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica .designado como Inspector Técnito de la óbra, además de la copia
del Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago al contraiisia, la Municipalidad
deberá enviar al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y áecreto
de pago respectivo.

El_Gobie¡no Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la ünidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corrégir estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se ácuentren
formulados con errores, y que serán devueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

Los recursos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloria, según se establece en Glosa N.02, numeral
26, de la Ley de Presupuesro 2008.



SE.KTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, lay^l1i:,Ii!O* O.be-rá enviar copia le tas Bases Adminisraiuu" C"n..ut"",rrspecrates, Especúrcaciones Técnicas y planos, al Servicio de GobiernoRegional, para su conocimiento.

:-ETIMQ: La ob.ra deI Proyecto en comento. no podrá ser adiudicada porla Munic¡palidad respecüva, cuando el monto de la propuesta por elproyecto completo, sin disminución de partidas, 
",]p.." él monto máximo

establecido en numeral "SEGUNDO, del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez decepcionadas, al GORE, quién po"drá transferirlas aIa entldad encargada de su administración o de la prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece el a¡i. ZO letra f) de la LeyN. 19.175.

I{OVENO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad secompromete a entrega¡ oportunamente al Gobierno Regionál toda la
información administrativa, financiera y técnica que involucie Jproyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración al equipo profesional encargadá de la visita: Esta sólotendrá por objetivo, verificar que los recirrsos transferidos a la
Municipalidad se eslán invirtiendo de acuerdo al avance informado y las
obras 

^que 
se ejecutan corresponden al proyecto aprobado originalmente

por el GORE.

DÉCIMO: La personería del Sr. Intendente Regional de la x]I Región, de
Magallanes y Antá¡tica Chilena, consta en el becreto N. 1416 de fecha
IO /12 /2OOg del Ministerio del Interior.
La personeria de1 Sr. Alcalde de la Ilustre de Natales, emana del solo
ministerio de la ley.

DÉ,CIMO PRIMERO: El presente Ma¡dato deberá ser sa¡cionado por las
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DECIMO SEGUNDO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del
mismo tenor y fecha, quedando dos de ellos en poder de cada una de las
partes.

INTEITDENTE R.DGIONAI,
MAGAI,I,ANESi Y ANTARTICA CITILENA

{É

.r'-:-1

(,')- AIIDAD DE I{ATAIES


